
NIUNICIP ,IDAD DE

CERf IFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. ,I'LEY 20.67,', REEMPLAZADO POR LEY .20.772

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIOAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA
g URBANO RURAL

NUMERO DE PERM¡SO

195
FECHA

171O2t2016
ROL S,I,I

2946-10
TEMUCO

A) Las atribuciones emanadas del Art. 10 de la Ley 20.671 , modiflcada por la Ley 20.772.

B) La sol¡citud de Pemiso y Recepción Defin¡t¡va de Ampliac¡ón de Vivienda Soc¡al suscrita por el prop¡etario correspondiente

23771 de fecha 30/10/2015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley N" 20.671, reemplazado pot la LEY 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificado de Regular¡zación que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción defin¡tiva de la Ampliación

de la Viv¡enda Soc¡al con una superfc¡e de 32,E0 m2

para el pred¡o ubicado en calle /avenida /cámino ALESSANDRIA

No 0t 698 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona

de confomidad a planos esquemat¡cos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M. que forman parle del presente Certificado de
Regularización

2.- lndividualizac¡ón del lnteresado

NOMSRE O RAZÓN SOCIAL dgIPROPIETARIO R U,T

YAÑEZ RIOUELME ROSA 5644301-0

REPRESENTANTE LEGAL dsI PROPIETARIO RUT

J

NOTA: Eñ la aprobación de proyectos y rec€pciones que se acogen alArt. 1'de la Ley No 20.772, los funcionanos municipales quedan exc€ntos de lo
dispueslo en elArl. 22 d€ la LGIJC, sobrc responsabilidad de los fuñcionários.

3.- lndividualización del úitecto nota

NOTA: Deb6rá concurir este pofesional eñ caso de ampliaciones en 2do piso o super¡ores, salvo que cuente con infoñno Favorablo de lnspécción de
Obra de la O.O.M.

NIVEL DESfINO cLAStFTCACtÓN M2 SUBTOfAL
1 E4 32,60 2.794.896

TOÍAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 32,60 2.794.896

NOMARE O RAZÓN SOCIAL dele Empresa del AROUITECÍO o PROFESIONAL COMPETENTE (9 procéde) R.U,T

R.U,TNOMBRE DEL ARQUITECTO O PROFES¡ONAL COMPEIENTE RESPONSABLE

ALMUNA CARRUT RODRIGO FERNANDO 1107120A-2

fOfAL CONSTRUIOO ALA FECHA 62,61 SI

EXENTO DERECHOS . LEY NO 20.772

NOTAS :J

4

2 No se eiecfuó visiia a tereno.

]En 
la aprob€ción de proyectos y recepciones que se acogen alArtl' Transitorio de la Ley N' 20.772, lcs funcionarios mun¡cipales quedan exeñtos de lo

dispuestoen elArt 22. de Ia LGUC sobre responsab¡lidad de los funcionaños.

Construccion acogida alD.F.L. N'2la cualimpide hacercambio de destino a más del20o/ode la superlcie acogida e ¡mpide dar cualquier tipo de uso
relacionado con el expendio y/o ve¡ta de bebidas alcohol¡cas y todos aquellos usos que se mencionan en el fut. 1 62 de la Ley General de Uóan¡smo y
Constucc¡ones,

Elpresente cerlilicado de ¡egulac¡ón aprueba 32.60 m2 en 1' plso, destino viv¡enda, Enlerando un totalconslruido de 62.61 m2 en un piso, destino vivienda
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REVISOR OR DE OBRAS MUNI ES

al exped¡ente No

o.F.L. i¡. 2

1 Cualquier dilerencE del presenle proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.
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